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Linea aérea trifás1ca:· de tN~rtede_e~rgÍa..~]écti'1ca.:!1
25 KV., constituida por conductores de alununlO~acero:de,S4;6nu
límetros cuadT-ados de sección, !,l.isladores de.cadena.Y·,IlPoyos
metálicos. La linea rendrá una ,longitud de 735 metros y. denvará
de la de iguales características deno:minada, ~~t'f!;p~Ba<iolatosa»~

Caseta de transformación deDom~nada«PlSCma»,de 100 ~VA.
de potencia y 25.000 ±51220--127- V. de<relación de,transforma.-
ción, en ,la localidad de,Casariche, así comoreforrnade la e!l
seta ,de secclonarnie:nto actualn~nt.e ,e,xistente" •• adaptán<iol~ para
fines de transformacIón, con potencia y relaciónigu~lésa ,la
antes eltada.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento: de" lO dispuesto
en los Decl'etos' 2617 y 2619/1966" de ,20 de ,octubre;· Ley W/1966¡
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.<.te22dec juH();,,~Y' de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas EléCtricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre del968',hare'suelto:

Autorizar lainsta.lacióneléctrica sohcitaday" declarar ,la
utili<lad pública de la misma, a los efectos: de laimposiciÓíl
de servidumbre de paso, enlascondiciOll€s,: alca.nee y JirnitaciÓ""
ne" que< establece el Reglamento de la Ley lO/1966,aprObaoo por
I)ecreto'Z619/1966.

Sevilla. 11 de enero' -de 19'1l.-El Deleg:aqopr(}viueial, José
Maria Buzón RUiz.-:J.687-C.

RESOLUCION ~la Delegaci,ón, PravinéUtl deSe-
villa por 'la que Se autoriza 11 se decl(lra de utílidad
pública una ,instalación eléctriCa.

Cumplidos los trámites reglamentariOS€ll ele~pediente1n~
coado en esta Delegación Provincial a,;lllstancí,a'de,1acCom.pa,;.
ñia Sevillana de Electricidad,S. A.», ,con, domi,cH10, en 'sevilla,
calle Monsalves, números lOY12;- solicitando a.utoriZa,c:ióD: ,ad...
ministrativacon declaración. ,~, utilidad pública, a l08'ef~ct08
de la imposición de servidumbre <le PaSO, pa.m Jalhstalación
eléctrica cuyas caracter1sticas,' técnicas, principales son las si..
guieIites;

Dos lineas a 15 KV. de alimentación de energía a la fabrica
de vidrios huecos «Penen8&», en el término munH::,ipalde ,Alcalá
de Guadaira.

La linea principal tendrá ,una. longitud,:OO, '1.874 ,metros y
partirá, de la subestaei6n de ])()g" Hermailas.-Ests;rá cOnstituida
por conductores de alumtnio~Merode 116milímelrOSctlRdrad08
de sección, aisladores de, cadena, y apoyos metáliCQsde celosía.

La, linea de reserva, tendrá unl1 l()D~ittJd, de' J25metros-y
derivará de la existente de- 'igual tensióuy ': características de
nomínada «Subestaclónde, Dos Hermanas-L.a' Retam~» ,Estará
constituida por' conductores de cobre de 50 milimetroscUadrados
de sección, aisladores de cadena y ,apoyoB decelosia~

Esta Delegación Provin<:ial" en cUntpliniiep.to de: lO,dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Le)'lOJ1966.
de ~8 de marzo; Decreto 17'15:/1967,de22cte jtdiO;Ley-de 2400
novIembre de 1939" Y Reglamento de Líneas' EléCtricas de' Alta
Tensí6n de 28 de noviembre de 1968; 'haresuefto:
. Auto~i~r la instal~ióne1éctricasolicitada> y declarar la uti
hda~publlCade la ,nusma,a':Josefectos de, la'imposi~iónde
servIdumbre de- paso. en .1asoondiciones,alcanct!'Y- lim,it.ac~ones
que establepeel Reglamento de la LeY'10/1966,'apró1>ado- por
Decreto 261911966.

~vjlla. 11 de enero de 1911.-El Delega<ioprovinciaJ, .José
Mana Buzón RUiz:-3.68s.-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUClqN de la Dirección General de. Agrlcul~
tura' por la que se Mtermina la potencia de ins
cripción de los tractores maroo«U. T.B.», mode
lo V-44S.

SOlicitada- pOI' «Cla.as .Ibérica., S. A.»'. la comprobación. gené
rica de. la potencia de los tractores que .$e. citan. ,y 'apreciada
su· eqUIvalencia, &. efectos de·· su potenCia. ·de,· inscripción· oon
los de latnisrna marca; modeló U-445" ,cuyos dat08cO!nprobadQs,
de potencia y consumo.fueron·publícados.en el Kt3olet1n Oficial
del Estado» de 26 de marzo de 1971,

Esta DirecciÓn General, de·.oonformidad.con.lodispuesto en
la Orden minLsterial de 14 de tebrero de 1964:, hace pública
su R"l30luci6n de esta misma fecha por la que;

1. Las secciones Agronómicas han· sido autorlzadas· para re
gistrar ymatric1Í1ar los traotores de ruedas nlatca· «U.. T. B.»,
modelo V-445.

2. La potencia de inscripción de dichostr3,Ctoree ha sido
establecida- en 40 (cuarenta} C; V.

Madrid, 29~ de marzo de 19'11.--:'EIDlrector genera.l, por de
legación. el subdirector general de la. Producción Agrlcol~ Luis
Mir(>.Oranacta <Jelabert.

RESOLUCION de la n;receión General de Agri
cultura por laque se convocan las- 11 11 III Demos
traciQm's,lnter1UW1cmazes .deBecolecci6n-, Mecani
zadade Veza· paTa'Forraje~

La. alterna-tivacereal:le~Wllinosa ha. .elevado cónsiderable-
mente la rentabIlidad <re.' ·.~e:l(plotaciones de ambas Mesetas,
C()I1sig-iIiéndose una, ..di.sIninuci~m. notable .. del barbecho planco y
asimismo una :mayor producción de- forraje con que poder aten
derlas neCesidades; del gana.<i0 ov~~y vacuno de. estas explo
taciones. Ahorabien.laB.uperficie'd~cablea la producción de
leguminosas se vemennada. en, la l1U\yoríade. los casos:-. a
causa de dificultadeS que suponen ,las faenas de reooJecClon.
diflcultades que estriban no solamente en las peculiares ca
racteríSticas de la planta en elmortlento de su reroleceion, sino
también, va desde el .momento de la Biembra, a la inad~cuada
preparación del terreno 'Y'. posteriores' .atenciones de cultIVO. .

Ala VIsta de las dificultad:€santeriormente expuestas, la Di
rección General de. Agricultur~ha,organizado las II y III De
mostraciones Interna-cionales de Recolección de Veza para Fo-
rraje, al objeto decomI>rOb~r,y:exnibir ante los agricultores el
compOrtamiento de cuantasImlquinas -fabricadas o ideadas para
ejecutar· O, .al. menos, Jacilitar las .la,bot'es y trabajos propios del
cultivo' y. recolección de' veza p;u:a fOrraje.

Las bases que regirán estas demostraciones son las siguien~

tes:
l.l'pOOrán part.1cipar todos 108 f9-bricantes nacionales y ex

tranjeros .de maquinaria ; lUSprinleros. _deberán. efectuarlo por
,SÍ mismos, y los segundos del mismo modo O a través de sus
representantes.

2;1/; .POdrán j)resentarse cualqlüer clase de máquinas, aperos
o utensilios, tant0cotnercia1escomo experimentales, .. que 'sean
SUSqeptibJes de realizar· -o facilita}.' las q1stintas faenas e-e re
colecci6n de veza para. forraje.

3.'" Las pruebas correspondientes a esta Demostraci(m con
sistirán en la. realización práctica .. de las. operaciones para las
que esté diseñada tal máquina:, des-ar!l)llándose a lo largo de
una Jornada sobre parcelasatal efecto, preparadas, sobre Ve-'l:R
villosa (vicia villosa),Y veza común tviciasativa).

La celebración'.de la n j)emostración tendrá lugar durante
la primera quincena delpr6x:Uno> mes de mayo, en1a provincia
de Cáteres, y la ro Demostración en la provincia de León, en
la segunda qtuncena del misma:·.. mes" en fincas cUya localiza
ciónexacta y caract-eristicas agr(ll1ómicas se darán a conocer
a 1,a."f1rInaspa,rticip-antescon ·a.nte-taci6n suficiente.

4.-' serán a cargo delospal,':ticipau~' tod081os gastos de im
portación, €...'1 ... su caso. transporte, seguro y funcionamiento del
material que presente, as! como la ·aportación de técnicos. es
pe:ci,&Uzad-os que, parasll puesta a punto y manejo se precisen
y la-de lostract-ores y tnaqutnas·para.su accionamiento.

Ello, no obstanté,estaDirecci6n ffineral tratará d-e tacilitar
a los que 10 soliciten ela1quller de dic110S tractores, siempre que'
se trate de model06 usuales 'en EsPaña.
~. centro Directivo ·compensará a .Ja8 finnas participan

tes. oficialmente inserlta.s dénttQd~lplazo fijado. por los gastos
ocasionados en eltrallSPOr'tede cada máquina o aparato pres2n
tado a estas Demosf.raci()np.,8;

Los fabricantes y repre~ntantes.: en principio interesados en
esta -Demostración deberan.,dirigirse· pOr. escrito a esta Direccion
Oenertr1 de Agricultllra, sección .d.e Ordenación y Control de Me
dios ,de- Producción Agríco~ paseo~e la Infanta, Isabel, 1, Ma
drid:-7; teléfono 468:-4-fH36;sQlici~ndo.de la. .misma el impn-$o
oficial de- inscripción y la corr.espondiente información comple
mentaria que, una .. vez.cumplinient,aq(), deberá ser recibido en
este Centro directivo antes del,.día·SO·de- abril próximo.

,5.... El material que hayad.e ser' unportado al único fin de
tomar· parte en estas.Denwstraclones· podrá acogerse al régimen
de iInportación temporal. esPecificando «para los casos desUna
dos al exclusivo objeto de realiEarenEspaña det~lminadasprue
bas. ... demostraciones y otras, operaciones. no lucx:ativas», en el
p{trraio del -punto 22' de la dispQBición cuarta del Arancel de
AdUanas. Bajo este.régimell.ScuM<i'Q,se·trate de elementos me
cánicos, sólo pOdrá . importarse ··una· unidad de cada. modelo.

A este respecto, lOB requisit()Sexigidos para la importación
temporal eeñalados por la Dirección General de Aduanas (calle
'de Guzmán el Bueno; 125, Madrid) .delMinistoerio de Hacienda,
a·la que los· intereS8d0&'4eberand,trigirse directamente.

6,lOLa interpretaeián.:de_las base$ de esta Demostración co
rresponde -exclusiVfl1llent-e .. a .esta· Dirección General de Agrí~

cultura. y todo participante, por elhe-chode su presentación,
a.eeptatotabneilte dichasba.ses y.la referida interpretación.

Madrid, 21 de- abril de .·19'll.-EJ Ll1rector general, Jaime
Nosti.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Ga1Ulderia
por la que se otorga el titulo de «Ga1UUle,-ia d-iplo
mada» a la explotación de don Francisco Lama Gon
2alez.. sUUtUIo. en la finca {{Corta1)~zas» en la loca
lidad de' Cortapezas, '4yuntamiento· de Puertomarín
de la provincia de Lugo.

A solicitud de donFrancíscoLaIllaOOnzález, para que le
fueae- concedido el título de: ({Ganaderiadiplomada» a la de
SU propiedad de la especIe bovina de la raza frIsona, situada
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en la granja «Cortapezas» en la localidad de Cottapezas, Ayun
tamiento de Puertomarin de· la. provincia de Lugo; vistos los
informes preceptivos y de acuerdo con lo qué d.eterm!nan el
Decreto de 26 de julio de 1956,yl& Orden. ministerial de 14
de enero de 1957, le ha sido concedido por orden: . del excelen
tísimo sefior Ministro de este· Departamento con fecha 4 de
marzo pasado, y a propuesta de esta Dirección General, el título
de «Ganadería· diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongO en oonocimiento de V. S. a los· efectos señalados
en las referidas diSposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid:, 1 de abril de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza,

sr. Delegado provincial de Agricultura de Lugo.

RESOLUCION de la DiTecciónGeneral de Ganadería
por la que se· otorga el titulo de «Ganade.ía· diplo
mada» a la explotación ganadera de don José Eugt.:
nio del Castillo Garcta, situada ~nli:t tinea ({Granja
San Sebastian», del término municipal de Quismon
do, en·la provincia de Toledo.

A solicitUd de don José Eugenio del castillo Oarcía, para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería. dtplomada) a
la de su propiedad de la especie bovína de la raza frisana,
situada en la finca «Granja San Sebastiáll», del términ.o municipal
de Quismondo, en la provincia de ToJedo; vi3tQs los informes
preceptivos y de acuel'do' con lo. que determína,n el pecreto
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentisimog,eñor
Ministro de este Departamento con fecha' 4 .de.~arzo pasado,
y a propuesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería
diplomada.» a la Citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S,a los efectos señalados
en las referidas disposiciones,

Dios guarde a V. S. muchos' afios.
Madrid, 2 de abril de 1971,-EI Director general, Manuel

.Mendoza.

Sr. De,legado provincial de Agricultura de Toledo.

RESOLUCION de la Dif·ecciOn General de Ganaderia
por la que se otorga el título de «Ganadería d,iplo
muda» a la explotación, ganadera de don Angel Ruiz
Castillo .. situada en 141inca denominada «La Lasb·a»
del término municipal de Escalcmte,de la prot1incta
de santander.

A sol1citud de don Angel Ruiz Castillo, para que le fuese
concedido el título. de «Ganadería diplomada» a la de su pro
piedad de la especie bovina de la raza fri.~ona,·situada en la
finca denominada «La Lastra», ubicada en el tér:rninomunicipal
de Escalante, de laprovinqia d,e Santander; vi$ws los informes
preceptivos y de acuerdo con .10 que deterrtlinflJ),.. el Decreto
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de·14 de enero
de 1957, le ha sido concedido por. orden del excelentisimo s¡:ñor
Ministro de este Departamento con fecha 4 de marzo pasado,
ya propuesta de esta Dirección General, el·titulo <ie«Ganadería
diplomada» a la citada explotación ailimal.

Lo que pongo en oonocimientode V. S. a losefec.tos sefialados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde' a V, S. muchos aiios,
Madrid, 3 de abril de- 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

sr. Delegado provincial de Agricultura de santander.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de abril de 1971 sobre concesión de
una cetarea t:; favor de don Eloy Lavin Martínez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido. a instancia de
don Eloy Lavín Martínez, en el que .solicita la. ocupación de
una parcela de la zona. marítimo-terrestre, de 155,32 metros cua
drados de superficie, en la playa de Ris. término 'Inunicipal de
Naja, Distrito Marltimo de 8antofia; con objeto de instalar una
cetárea,

Este Ministerio, a. propuesta'de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otbtgando
a don Eloy Lavín Martinez la oportuna concesiónadulitüstrativa
en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión Se otorga·por un periodo de d.;{'/ ;~ -n.'l,
prorrogables a petición del interesado. Elemplazamien~8 ' ,G,';
obras de iru;talación se ajustarán a los proyectospreseUL:l,dos,

debiendo estas últimas dar comienzo a partir de la fecha d·~

notificación de esta Orden, y finalizadas en el plazo máximo
de dos afias.

Segunda........El interesado contraerá asimismo la obligación d2
conservar las obras. en buen estado y no podrá destinar la in3ts.
lación ni el terreno a que la concesión~ se refiere a uso dlstin
to de los propios de este. tipo de establecimientos m~risqueros, no
pudiéndolo tampoco arrendar; cuidaráqe dejar expeditas las zo
nas de servidtunbre y de paso, manteniendo libre de obstáculos
la zona de salvamento.

Tercera,~El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Cu..'l.rta,.-La·conceslón queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en Su dia será fijado por el Ministerio d;;)
Hacienda. '

Quinta.~Esta concesión caducará automáticamente en los ca.~

sos previstos en la norma 28 de las aprohá.das por Orden mini.'::
terial de 25 de marzo de 1970 {({Boletín Oficial del Estado» númf·
ro' 91), O por incumplimíento de alguna. de las condiciones de
esta Orden.

Sexta.--Asimismo, por el titula.r se observará el cumplimiento
de cuanto se dispone en las ordenes ministeriales de 25 de rtla-t'ZJ
de 1970 {{(Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrc
Han la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de
Julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

SéptiIha.~El titular de la concesión deberá justificar el aban:)
de los impuestos que establece la/Ley de Reforma del Sist6ma
';['ributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda, si ésta
se modíficase, salvó declaración en contra.

Lo que comunico a VV, II para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1971.~P< D., el subsecretario de la

Marina Mercante, Leopóldo Boado.

nmos. sres. subsecretario de la Marina Mercante y Director
general dePesca-Marítima.

VRDEN de 7 de abril de 1971 sobre concesión de
un parque de cultivo de moluscos a don Joaqllin
Rama Romero.

nmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don Joaquín Rama Romero, en el que soUcita la ocupación
de una parcela de la zona Ularítimo-te¡-restre de 2.371 metros
cuadra.dos en la ria de Muros, ensenada de Esteiro, DiBtrito
Marítimo de M:uros, con objeto deinstala.r un parque de cultivo
de molu.scos (almeja, ostra y berberecho),

Este Ministerio, a propuesta ele la- Dirección. General de Pesca
Maritima ha reniao a- bien otorgar la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

PriDlera.-La .concesión se otorga por un plazo de diez aúas,
prorrogables ~ petición del interesado. El emplazamiento y obras
de. instalación del parque de. cultivo se ajustarán a. los proyectos
presentados, debiendo dar wmienzoa partir de .la fecha de
notificación de esta orden ministeria.l.y ..-deberán quedar total
mente terminadas en .el plazo .de d:os años.

segunda.~El titular- de la concesión contraerá asimismo la
obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá
destinar la instalación nlel terreno a que.la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de .este· tipo 'de establecimientos
marisqueros, no pudiéndolo tampoco arrendar. cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de S8J.vaIn:ento.

Tercera.-El interesado· queda. obligado aleumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en .mater.ia laboral.

Cuarta.-La concesión quedasupe-ditada ala fijación del canon
de ocupación, que en su día será fijado pOr el' Ministerio de
Hacienda.

Quinta........Estlt concesión caducará' automáticamente en los ca
sos previstos en la· norma 28' de las aprobadas por Orden mínis
terial de 25 de marzo de 1970·· (<<Boletín Ofi'cial del Estadm>
núInero 91) o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta.-AsiIni.Smo por el titular' se observará el cumplimiento
de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de
marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del· Estado» números 84 y 91),
que desarrollan la Ley de ordenación Marisquera, y al Decreto
de ·23 de julio de 1964, sobre' calidad y .$alubridad de los mo
luscos.

Séptima.-El titular de la concesión deberá justificar el abono
de los impuestos que establece la Ley de- Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964. o la que proceda, si ég.ta
se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 7 de abri'l de 1971.....,...P. D., el Subsecretario de la

Marina l\'fercn.ote, Leopoldo Bolido.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina M€1'cante y Director
genera.l de Pesca Marítima.


